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ACTA DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

(19/02/ 2020) 

 

Siendo las 13:00 horas del miércoles, día 19 de febrero de 2020, se reúnen en segunda 

convocatoria los miembros del Consejo Extraordinario del Departamento de Economía y 

Empresa, en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales con 

el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del Director. 

2. Aprobación de acta de consejo anterior (se adjunta documento). 

3. Proclamación de los nuevos candidatos del Consejo del Departamento. 

4. Aprobación, si procede, de informe sobre la actividad docente de profesores para la 

evaluación de Méritos Docentes del profesorado universitario correspondiente a la 

convocatoria de 2019. 

5. Aprobación, si procede, de solicitud de Comisión de Servicio de la profesora Mª del 

Carmen Navarro del Águila a la Universidad de Málaga, en el segundo semestre del 

presente curso académico 2019/20. 

6. Aprobación, si procede, de estancias de investigación. 

7. Aprobación, si procede, de contratos de investigación. 

8. Asuntos de trámite. 

9. Ruego y preguntas. 

 

Asistentes: Se adjunta la hoja de firmas con los miembros asistentes al Consejo de 

Departamento (25 firmas).  

 

Excusa asistencia: María  del Mar Montellano Domínguez, Juan Uribe Toril, Ana Mª 

Sánchez Pérez, Raquel Sánchez Fernández, María Belén Marín Carrillo, Salvador Cruz 

Rambaud, Jorge Tarifa Fernández. 

 

 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del Director. 

En el informe del Director comienza con las condolencias del Departamento al 

recientemente fallecido profesor del área de Organización de Empresas Alfonso Castellano 

Ortiz. Se informa que a raíz del trágico suceso se realizó una Junta de Dirección donde se 

acordó  que desde el Departamento se solicite que la Universidad mande una corona de 

flores a los compañeros del Departamento, ya que se considera que al ser un empleado de 

la Universidad de Almería, es ésta la que debe hacerse cargo de esta gestión.   

 

En esa misma reunión y teniendo en cuenta las recientes jubilaciones el Director informa 

que se acordó en Junta de Dirección que desde el Departamento se haga entrega de una 

placa recordatorio del trabajo y esfuerzo dedicado por el compañero/a jubilado/a. La 

entrega de la misma puede ser bien en la celebración organizada por los compañeros o 

bien, en la jornada de convivencia “Día del Departamento”. 

 

Por otro lado, el Director anunció un Consejo de Departamento próximo con motivo a la 

Convocatoria de plurilingüismo, curso 2020-21. 

 

Finalmente el Director animó a los miembros del Departamento a vincularse con el 

Colegio de Economistas de Almería, dirigido por compañeros del Departamento. 

 

2. Aprobación de acta de consejo anterior 

Se aprueba por asentimiento el acta de sesión anterior concretamente; el acta 

correspondiente al Consejo Extraordinario de 19 de diciembre de 2019. 

 

3. Proclamación de los nuevos candidatos del Consejo del Departamento. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento General de Procedimiento 

Electoral, habiéndose presentado y admitido, menos candidaturas que puestos a cubrir en 

las Elecciones Parciales al Consejo de Departamento de Economía y Empresa. Se procede 

a proclamar como candidatos electos, sin necesidad de proceder a votación alguna a: 

Sector Resto de PDI: 

 - Herrero Sánchez, Carlos  
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Sector Estudiantes: 

 - Martínez Rodríguez, Juan Manuel  

- Rodríguez Rodríguez, Daniel 

 

4. Aprobación, si procede, de informe sobre la actividad docente de profesores 

para la evaluación de Méritos Docentes del profesorado universitario 

correspondiente a la convocatoria de 2019. 

Se aprueba, por asentimiento, el informe favorable de la actividad docente de los 

siguientes profesores:  

 

 75245183Q Alonso Cañadas, Juana  

 27533249H Aznar Sánchez, José Ángel 

 27515470H Fernández-Revuelta Pérez, Luis Francisco 

 75257262C Gálvez Rodríguez, María del Mar  

 45598886Y García de Frutos, Nieves  

 24388648T García Gómez, José Joaquín 

 34862268H Guarnido Rueda, Almudena  

 27535747D Iniesta Bonillo, María Ángeles  

 75244319A Jiménez Castillo, David  

 45590516P Martínez del Río, Javier  

 75234627V Pérez Valls, Miguel  

 45588379X Piedra Muñoz, Laura  

 27537613N Sierra Fernández, Montserrat 

 

5. Aprobación, si procede, de informe sobre la actividad docente de profesores 

para la evaluación de Méritos Docentes del profesorado universitario 

correspondiente a la convocatoria de 2019. 

Se aprueba por unanimidad la solicitud de Comisión de Servicio de la profesora Mª del 

Carmen Navarro del Águila a la Universidad de Málaga, en el segundo semestre del 

presente curso académico 2019/20. 
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6. Aprobación, si procede, de estancias de investigación. 

Se ratifica las solicitudes de estancia aprobadas en Junta de Dirección: 

o El profesor José Antonio Plaza Úbeda solicita se conceda licencia estancia de 

investigación en la universidad de Porstmouth  (Faculty of Business and Law). El 

periodo de la estancia es desde 11-3-2020 hasta 10-09-2020.  

Durante el período de licencia la actividad docente del solicitante, será desempeñada 

por D. Miguel Pérez Valls (aunque la estancia se realiza en período sin docencia). 

 

o El profesor Luis Jesús Belmonte Ureña solicita se conceda licencia estancia de 

investigación en University of London Business School en Newcastle University. El 

periodo de la estancia es desde 24-02-2020 hasta 24-08-2020.Durante el período de 

licencia la actividad docente del solicitante será desempeñada por D. Anselmo 

Carretero Gómez (aunque la estancia se realiza en período sin docencia). 

 

7. Aprobación, si procede, de contratos de investigación. 

Se ratifica la solicitud de contrato de investigación aprobada en Junta de Dirección 

realizada por el profesor Emilio Galdeano Gómez, quien sería el investigador principal. El 

contrato se realiza con la empresa “Torres y González Díaz S.L., y se titula “Análisis 

estratégico integrado para las sinergias medioambientales, culturales y agro-turísticas”. 

 

Se aprueba por asentimiento la solicitud de contrato de investigación realizada por el 

profesor Jaime de Pablo Valenciano, quien sería el investigador principal. El contrato se 

realiza con loa Ayuntamientos de Purchena, Serón, Alcontar, Almócita, Lijar, Lubrín y 

Olula de Castro, y se titula “Marca Pueblo”. 

 

8. Asuntos de trámite. 

Se aprueba por asentimiento  informe para el reconocimiento de créditos del curso titulado 

“Curso de capacitación en comercio exterior” y organizado por la Cátedra Extenda de 

Internacionalización de la Universidad de Almería. 

En particular, la Dirección del Departamento de Economía y Empresa, tras revisar la 

información con la Comisión de Docencia e Investigación comparte el reconocimiento de 

1.5 créditos ECTS ya que dicho curso complementa de forma adecuada la oferta formativa 

del Departamento de Economía y Empresa. En particular: 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/yk8DCKZ+p0TGinE3Cb/y2w==

Firmado Por María del Mar Gálvez Rodríguez Fecha 02/10/2020

Manuel Sanchez Perez

ID. FIRMA blade39adm.ual.es yk8DCKZ+p0TGinE3Cb/y2w== PÁGINA 4/5

yk8DCKZ+p0TGinE3Cb/y2w==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/yk8DCKZ+p0TGinE3Cb/y2w==


 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPRESA 
 

C
t

r
a

.
S

a
c

r
a

m
e

n
t

o
 

L
a

 
C

a
ñ

a
d

a
 

d
e

 
S

a
n

 
U

r
b

a
n

o
 

0
4

1
2

0
 

A
l
m

e
r

í
a

 
(

E
s

p
a

ñ
a

)
 

T
e

l
f
.

:
 

9
5

0
 

0
1

5
 

1
7

8
 

F
A

X
:

 
9

5
0

 
0

1
5

 
1

7
8

 
w

w
w

.
u

a
l
.

e
s
 

 a)      Que el contenido del mismo es completamente compatible con las materias 

impartidas en los distintos grados y máster de la Facultad, no produciéndose un 

solapamiento importante con ninguno de ellos. Además, el contenido y enfoque del mismo, 

se adecua perfectamente y complementa la formación de las titulaciones que se imparten 

en el centro. En particular, las materias impartidas son las siguientes: 

  

·         Entorno Económico Internacional (2.5 horas) 

·         Proceso de Internacionalización Empresarial (2.5 horas) 

·         Negociación Internacional (5 horas) 

·         Marketing Internacional (5 horas) 

·         Contratación Internacional y Propiedad Industrial e Intelectual (5 horas) 

·         Financiación y Gestión de Riesgo en Operaciones Internacionales (5 horas) 

·         Fiscalidad Internacional (5 horas) 

·         Fomento y Atracción de Inversores (5 horas) 

   

b)      La actividad propuesta es impartida por el profesor Adrián Heredia Céspedes 

licenciada y con formación de máster, con alta experiencia profesional y docente, siendo 

por tanto de alta calidad académica. Asimismo, se considera de interés académico el 

contenido de las materias impartidas en el mismo. 

 

9. Ruego y preguntas. 

No hay ruego ni preguntas  

 

Hora fin del acto: 13.45 horas 

 

 

 

Vº Bº 

Manuel Sánchez Pérez    María del Mar Gálvez Rodríguez 

Director del Departamento   Secretaria del Departamento 
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